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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A.DVBRTBNCCA. OFICIAL. 

Luego qué tas señores Alcaldes j Secretarios ro-
•ciban los números del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
citio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibe del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Terificarse cada aSo. 

SB PDBLICA LOS LUNES, MIKROOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á l pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j Ib pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particulnr previo o) pago ade
lantado de 20 céntimoB de peueta. por cada linea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 18 de Enero.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y Augusta Real Fami
lia continúan sin novedad en su im
portante salud, 

GOBIERNO DE PEOVINOIA. 

Secretaria.—Negociado de Cuentas. 
Con esta fecha se eleva al Exce

lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, recurso de alzada de D. Be
nito Castañeda y D. Macario Fer
nández , Alcalde y Depositario que 
fueron del Ayuntamiento de Castro-
fuerte, en el ejercicio de 1889-90, 
contra providencia de este Gobier
no de 2 de Octubre último, referen
te á reintegros á los fondos muni-

León 16 de Enero de 1894. 
B l Oobirnador. 

Saturnino de Vargas MacJmca. 

Con esta fecha se eleva al Exce
lentísimo Sr, Ministro de la Gober
nación, recurso de alzada de D. Ma
cario Fernández, Depositario, que 
fué, del Ayuntamiento de Castro-
íuerte, en el ejercicio de 1890-91, 
contra providencia de este Gobier
no de 20 de Diciembre, referente á 
réintegros á los fondos municipales. 

León 16 de Enero de 1891. 
E l Gobernador, 

Saturnino de Vargas Máchica. 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Clrculnr . 

Los Ayuntamientos que se citan 
en la relación que se publica á con
tinuación de la presente, se hallan en 

descubierto por las cantidades que i 
cada uno se les asignan, por obliga
ciones de primera enseñanza, venci
das en 31 de Diciembre próximo pa
sado, y dispuesto como estoy á se
cundar con toda energía las termi
nantes disposiciones del Gobierno 
de~S. M. en punto tan importante, 
espero que los Sres.-Alcaldes han de 
apresurarse á disponer el inmediato 
ingreso de las cantidades que les 
corresponden en la Caja especial 
del ramo, y que inspirándose en el 
celo con que vienen distinguiéndose 
los demás Ayuntamientos no cita
dos en el importante asunto de que 
se trata, para honra de esta provin
cia, modelo de sensatez y cordura, 
me habrán de evitar adopte contra 
los morosos aquellos procedimien
tos que me confieren las leyes, tan 
opuesto y sensible á mi carácter, 
mandando delegados de mi autori
dad que intervengan los fondos mu
nicipales para depurar la responsa
bilidad en que hayan incurrido, si 
transcurridos diez días, no han res
pondido á este llamamiento amisto
so que les hago. 

No servirá de excusa manifiesten 
que los recursos con que cuentan 
se hallan en poder de la Delegación 
de Hacienda, puesto que, ésta al ve
rificar el ingreso por efecto de las 
liquidaciones practicadas en el mes 
anterior, manifiesta ha hecho en
trega de las sumas totales. 

León 16 de Enero de 1894. 
E l Gobernador. 

SATURNINO DE VARGAS MACHUCA. 

AYUNTAMIENTOS. 

Castrillo de los Polvazares. . 118 84 
Lucillo 207 67 
Alija de los Melones 136 48 

La Antigua 133 86 
Bercianos del Páramo 277 61 
Castrillo do la Valduerna.. 128 32 
Laguna de Negrillos 276 71 
Pobladura Pelayo García.. 220 42 
Pozuelo del Páramo 185 72 
Santa Elena 176 82 
Santa María do la I s la . . . . 135 87 
Santa María del Páramo... 353 26 
Zotes 160 21 
Garrafe 284 38 
San Andrés del Rabanedo. 245 50 
Láncara , 60 71 
Riello 161 47 
Vegariecza 96 67 
Alvares 321 22 
Benuza 289 55 
Borrenes 88 49 
Cabafias-raras 255 56 
Castropodame 188 70 
Cubillos 176 46 
Folgoso ; 470 91 
Los Barrios de Salas 75 60 
Molinaseca 115 02 
Noceda 292 36 
Riaño 225 92 
Grajal 248 45 
Sahagún 737 38 
Algadefe 140 24 
Toral 269 65 
Valderas 1.063 53 
Viílademor 252 37 
Villafer 138 81 
Villamañán 185 87 
Santa Colomba. 193 77 
Valdepiélago 132 59 
Vegacervera 87 61 
Arganza 327 71 
Balboa ; 117 56 
Cacabdos 397 40 
Camponaraya 264 72 
Carracedelo 848 » 
Gorullón 315 17 
Fabero 390 98 
Oeucia 292 93 
Paradaseca 281 86 

Vega de Espinareda 110 76 
Vega de Valcarco 911 57 
Villacé 390 97 
Candín 816 09 
La Robla 696 34 

D..SAT0RMK0 DE VARGAS MACHUCA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Indalecio 

Llamazares, vecina de León, se ha 
presentado en la Jefatura de Minas, 
en el día 4 del mes de Noviembre, á 
las diez y media de su mañana, una 
solicitud do registro pidiendo 30 
pertenencias de la mina de hulla lla
mada Aiiipliación « Santa, Bárbara, 
sita en término de Caininayo, Ayun-
tamienio de Valderrueda. y lindo 
por el N . , con San Miguel; S., con 
Santa Bárbara; E. , con la Estrella, y 
O., con Matilde IV; hace la designa
ción de las citadas 30 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo Suroeste de San Miguel, ó 
sea la tercera estaca de dicha mina, 
y desde él se medirán 1.500 metros 
al E. y se colocará la l.1 estaca; 200 
metros al Sur, la 2."; 1.500 al O., la 
3.', y con 200 metros al N . , se en
contrará el punto de partida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite dicho solicitud, sin perjuicio 
de tercero. Lo que se anuncia por 
medio del presento para que en el 
término de sesenta dias, contados 
desde la fecha de este edicto, pue 
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, según previene el 
art. 24 de la ley de minería v i 
gente. 

León 15 de Enero de 18U4. 
Saturnino de Vargas Machuca. 

' •'''i :J 
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Hsgo saber: Que por D. Francis
co Recio Fiórez, Tecino de Verdia-
go, se ha presentado en la Jefatura 
de Minas, en el día 5 del mes de Ene
ro, á las diez y media de su maña
na, una solicitud de registro pi
diendo 12 pertenencias de lá mina 
de hierro llamada Mina Allá, sita 
en término.del'pueblé de Argóvejo,' 
Ayuntamiento de Villayandre; ha
ce la designación de las citadas 12 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
u«a calicata hecha en el cerro de la 
cumbre de Tejedo y Riondo, y desde 
él se medirán al N.,760 metros, al S. 
50 metros, al E . 90 metros, y al O. 
300 metros, y levantando perpendi
culares en los) extremos de estas lí
neas, quedará cerrado el perímetro. 

Vf habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días, contados'desde lá fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los-que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 15 de Enero de 1894.' 
Saturnino de Vargas MacMica. 

Hago saber: Que por D. Indalecio 
Llamazares, vecino de León, se ha 
presentado eu la Jefatura de Minas, 
en el día 12 del mes de Diciembre, 
:1 las nueve y media de su mañana, 
un:i solicitud de registro pidiendo 
32 pertenencias de la mina de hulla 
llamada Ampliación i La Unión, sita 
en término del pueblo de Las Muñe
cas, Ayuntamiento de Eenedo de 
Valdetuéjar; y linda por el E. , con 
María I; por el E. , con Jesús; por el 
O., con La Unión y El Complemen
to, y por el N . , coa Verdad; hace la 
desiguación de las citadas 32 perte
nencias un la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo Nordeste de La Unión, des
de él se medirán 900 metros al S., y 
se colocará la 1." estaca; desde ésta, 
200 metros al E . , la 2.*; desde ésta 
500 metros al N . , la 3.*; desde ésta 
100 metros al E . , la 4."; de ésta 
1.400 metros al N . , la 5.'; de ésta 
100 metros al O., la O.'; do ésta 
1.000 metros al S., la 7.', y con 200 
metros ul O., se encontrará el pun
to de partida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la lé-y, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin pequício de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de 

este edicto; puedan presentar en 
este Gobierno sus oposicionés::lo¿i' 
que se consideraren con derecho ai! 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24;de la ley 
deminertayigente. , | 

líeónfé áe Eiy|to^e lft94. 
iSalnmí^o de- Virgiu Machuca. 

Hago saber: Que por D. Domingo 
de Allende, vecino de esta iciudad, 
como apoderado de D. Tomás de-, 
Allende, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en la Jefatura de. Minas, 
en el día-13.del .més'dé Enero, á las 
doce de sü mañana, una solicitud 
de registro pidiendo demasía á la 
mina de hulla llamada £oñar, sita 
en término del pueblo de Sotillbs, 
Ayuntamiento de Cistierna. • 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido . por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero. Lo que se 
anuncia por medió del presente para 
que en el término de sesenta días, 
contados desde la! fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus opesíciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del, terreno solicitado, según 
previene el art. 24 dé la ley de mi
nería vigente.-

León 15 de Enero de 1894. 
Áatitrnino de Vargas Afachítca. 

Hago saber: Que por D. Lorenzo 
Fernández, vecino de esta ciudad, 
en representación de D. Andrés de 
Allende, vecino de.Santurce, se ha 
presentado en la Jefatura de Minas, 
en el día 15 del mes de. Enero, á las 
doce de su inañaiía,'una solicitud de 
registro pidiendo demasía á la mina 
de hulla llamada Encarnación 111. 
sita en término del pueblo de Olle
ros, Ayuntamiento de Cistierna. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este.dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar. en este 
Gobierno sus oposiciones.los que se 
consideraren con derecho til todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 15 dé Enero dé 1894. 
SaUmim de Vargas Macfoica. 

(üaceta del día ó de Enero.) 
MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 
• SEÑORA: El art. 30 del. regla
mento de 3 de Septiembre de. 1880, 
dictado para la ejecución de la ley 

do Propiedad intelectual, ha, sido 
hasta el presente incumplido en al-
-guna de sus partes, originándose dé 
aquí perjuicios que redundan igual-
mente'en comtra del buen régimen 
aditíinistrativo y de lósihtereses del . 
'Tesoro!. • \í: . ;0 j 

Establece éste artículo que «el ¡ 
certificado provisional deberá can
jearse por el definitivo de inscrip
ción,, expedido por el Registro gene
ral, tau luego como se anuncié en el 
Soletín aflcial de la .provincia»; pe
ro \a prábtica viene demostrando 
qué, á pesar de haber cumplido por 
parte de la Administración con aquel 
requisito,' los interesados, por su 

. parte, no lo llevan & efecto, dándose 
el caso de que llegando á 18.000 
inscripciones, provisionales, las ya 
hechas, escasamente son 200 lasque 
se han convertido en definitivas, 
resultando de semejante.abaúdono ó 
calculada indiferencia, quebranto, y 
no pequeño, para los ingresos del 
Erario público, y perjuicios para los 
mismos propietarios ó editores de 
toda clase de obras literarias y mu
sicales. 

A que desaparezca este estado ac
tual de cosas se dirige la reforma que 
ahora se propone, estableciendo para 
ello un término prudencial de tiem
po, que en el citado art. 30 no se fi
ja, y que obligando á los autores y 
editores do obras á proveerse del res
guardo definitivo,!sin ,el cual"no 
pueden considerarse verdaderos due
ños de ellas, establezca á la'vez un 
régimen claro y preciso en el Regis
tro general'de la Propiedad intelec-" 
tual, haciendo desaparecer el retra
so que en dicho trabajo existe, á pe
sar de los esfuerzos que para evitar
lo viene haciendo este Ministerio. 

Fundado'en estas razones, el M i 
nistro que suscribe tiene el honor 
de someter á lá aprobación de V. M. , 
el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 5 de Enero de 1S94.— 
SEÑORA: A L. R. P. de V. M.,~Se
gismundo Moret. 

REAL DECRETO 
:>, Conformándome con ló propuesto 
por el Ministro de Fomento, y de 
acuerdo con el dictamen del Conse
jo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. E l art. 30 del re-

glamentode 3 de Septiembre, dicta
do para ejecución de la ley de Pro- ] 
piedad intelectual vigente, de 10 de 
Enero de 1879, queda reformado en 
loe siguientes términos: 

Art. 30. . E l Bibliotecario anota
rá'en el libro diario las obras que al 
efecto se presenten, librando el cer

tificado de inscripción, siempre que 
aquéllas y los documentos que de
ban acompañarlas cumplan los re
quisitos establecidos. Este certifica
do deberá canjearse por el definitivo 
de inscripción en el Registro gene
ral, en el plazo improrrogable de 
seis meses, para los de la Península 
y un año para los de Ultramar, á 
contar de la publicación en la Oace-
ia áe Madrid y en el Boletín oficial 
de la provincia; entendiéndose no 
hecha la inscripción si asi no se ve
rifica, debiendo insertar íntegro es
te articulo del Reglamento en el 
resguardo provisional. 

Los plazos para esté canje respec
to á los registros verificados antes 
de publicarse esta reforma, serán 
también de seis meses y un año, res
pectivamente, á contar de la publi
cación en.los periódicos oficiales,' 
considerándose no hechas las ins
cripciones respecto de los que no hu
bieren cumplido los requisitos eu el 
expresado plazo. 

Dado en Palacio á 5 de Enero de 
1894.—MARÍA CRISTINA.—El Mi 
nistro de Fomento, Segismundo Mo
ret. 

DIPDTAOION PKOVINOIAL. 

EXTRACTO OE LA. SESIÓN 
DEL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 1893. 

Presidencia del Sr. fillarino 
Abierta la sesión á las doce de la 

mañana, con asistencia'de .los se
ñores Aláiz, González Campelo, Gar
cía, Álvarez, Cañón, Llamas, Gó
mez, Sánchez' Fernández, 'Busta-
mante, Morán, Rodríguez Vázquez, 
Arrióla, Santos Amez y Garrido, 
leída el acta de la anterior, quedó 
aprobada. 

Los Sres. Alvarez y Campelo sé 
adhicieron i lo acordado en la an
terior sesión, respecto á la suscrip
ción para adquirir fusiles Maüsser, 
y socorrer á los hijos de esta pro
vincia. 

Rogó el Sr. Garrido á la Comi
sión de Hacienda que aclarara si la 
provincial necesitaba la presencia 
del Presidente de la Diputación pa
ra adquirir fusiles Maüsser y pro
mover la suscripción, contestando 
el Sr. Morán que en su sentir el 
acuerdo era claro, y entendía que 
la Comisión provincial podía acor
dar en el asunto lo que estimara 
conveniente. 

Dejó la Presidencia el Sr. Villa-
rino, ocupándola el Sr. Rodríguez 
Vázquez. 

En seguida se suscitó un ligera 
debate promovido por el Sr. Santos 
Amez, acerca de saber quién es el 
que ha de adquirir los fusiles Maüs
ser, en cuyo debate tomaron parte 
además los Sres. Bustamante, Aláiz 
y Garrido, y después de emitir cada 
uno su respectiva opinión, dió la 



Presidencia por terminado el inci
dente. 

El Sr. Gómez rogó & la Presiden-
•cia pidiera el expediente sobre cons
trucción de un camino vecinal en 
Mansilla de las Muías, manifestán
dole la Presidencia que procuraría 
atender á su ruego. 

También el Sr. Bustamanté rogó 
se dictaminase «a l a ' proposición 
que tiene presentada sobre conce
sión de socorros por calamidad, con-
tiist&ndole el Sr. Presidente que el 
dictamen á qne se alude, estaba so
bre la Mesa. 

Pasaron d las Comisiones para 
informe varios asuntos. 

El Sr. Presidente manifestó que 
existían pendientes algunos asun
tos incoados ante ia Comisión pro
vincial, la cual no llegó á resolver
los, y creía, por lo tanto, que debian 
pasarse á las Comisiones respecti
vas.. Hecha la pregunta en este 
sentido, así quedó acordado en vo-. 
tación ordinaria. 

Orden del día. 
Éntrase en ella con la lectura del 

dictamen de la Comisión de Bene
ficencia, relativo á la protección 
que ha de prestarse.á los inutiliza
dos en la guerra de Africa, pidiendo 
la palabra el Sr. Cañón para retirar 
el dictamen, como tuvo efecto, por 
estar resuelto este asunto en la se
sión de ayer al aprobar el de Ha
cienda. 

Vista la instancia de D.* Josefa 
Vega, pidiendo prórroga de la pen
sión como huérfana de D. Victorio, 
empleado que fué en. esta Diputa
ción, se acordó desestimarla por 
oponerse á lo resuelto en 18 de No-
viembre de 1892. 

Caducados ya los créditos del pre
supuesto de 1891 á 92, se acordó 
desestimar la pretensión de D. In
dalecio Casas, pidiendo se le satis
faga la mensualidad de Junio de 
1892, por la pensión que su hija 
D." Elvira disfrutó para el estudio 
de música. 

Para resolver la reclamación de 
Manuel Prada, sobre pago de un 
socorro, se acordó remitir la instan
cia al Director de la Casa-Cuna de 
Ponferrada, para informe, y si resul
tase cierta la deuda, que se incluya 
en el primer presupuesto adicional. 

Reclamadas por D. Agustín Alon
so Criado, varias cantidades que di
ce se lé adeudan por los hijos de 
Antonio Huerga, recogidos como 
huérfanos en el Hospicio de Astor-
ga, quedó acordado: 

1. ° Decir al recurrente que la 
Diputación no tiene facultades pa
ra mandar pagar tales deudas; y 

2. " Prevenir al Alcalde de Bra
zuelo remita al Director del Hospi
cio de Astorga relación de los bie
nes de los huérfanos, para que los 
administre, haciendo entender á* 
don José Prieto que no puede ejer-
•cer el cargo de tutor de dichos huér

fanos, y la obligación en que se halla 
de entregar al Sr. Director cuanto 
& ellos corresponda. 

Se acordó dirigir atenta comuni
cación á la asociación benéfica, t i 
tulada «El Ropero de los Pobres,» y 
á todas cuantas cumplan en la pro
vincia tan elevado fin, para que con
feccionen hilas, vendajes y cuantos 
utensilios sean necesarios, con des
tino á los hospitales militares, ex
tendiendo la invitación á todas las 
personas caritativas páraque con
tribuyan á dicho objeto, entregando 
los efectos en la Diputación. 

Recogido provisionalmente en el 
Hospicio de esta capital, de orden 
del Sr. Gobernador, el niño desam
parado Gonzalo Montes, quedó con
firmada la providencia de dicha au
toridad, y se acordó formar el opor
tuno expediente para resolver sobre 
la situación definitiva del niño. 

Resultando de la visita girada al 
Hospicio de esta capital que se ob
servan en el Establecimiento las 
prescripciones Teglaraentarias y se 
atiende debidamente i los acogidos, 
seacordóhabervistocon satisfacción 
el resultado de la visita, y que se 
den las gracias por él al Sr. Direc
tor y Sra. Snperiora. 

No reuniendo los requisitos regla
mentarios para obtener socorro de 

I lactancia, fué desestimada la solici-
• tud de Santiago Armesto, vecino de 
¡ Valtuille de Abajo, pretendiendo di-
j cho auxilio. 
j Nuevamente se presentó por la 
I Comisión de Gobierno y Admiuistra-
• ción el dictamen retirado, relativo á 
i que desde l . " de Enero so traslade 
j al pueblo de Sobrado la capitalidad 
! del Ayuntamiento do Pórtela, cuyo 
/dictamen reprodujo por no haberse 
j unido ai expediente, -A pesar de los 
i días transcurridos.documento algu

no de los que se ofreció presentar. 
A este dictamen se presentó una en
mienda del Sr. Bustamanté, propo
niendo se suspenda el conocimien-

j to de este asunto, hasta que se uua 
| croquis facultativo del terreno y si-
i tuación de los pueblos del Ayunta-
! miento. Defendió la enmienda dicho 
j señor, diciendo que era necesario 
! depurar la verdad, porque se han 
| presentado dos croquis del terreno 
¡ contradictorios, respecto á la situa-
j ción de los dos pueblos, que se colo

can ambos como céntricos, lo que no 
' puede suceder, y de ahí ta necesi

dad de allegar ese dato facultativo. 
Hecha la pregunta á la Comisión 

de si aceptaba la adición, contestó 
negativamente, y preguntada la 
Diputación si la tomaba en conside
ración, asi quedó acordado en vota
ción ordinario. 

Concedida la palabra al Sr. L la 
mas para combatir la enmienda, dijo 
que la Comisión creyó suficientes 
para formular su dictamen los docu
mentos unidos á la instancia; que al 
ver el acuerdo del Ayuntamiento 
aceptando por unanimidad el cam

bio de capitalidad, creyó que en ello 
estaban conformes todos los habi
tantes del término municipal, sién
doles de conveniencia, pues que nin
guno ha reclamado, y que la posi
ción de los pueblos estaba- demos
trada en el croquis, hallándose el de 
Sobrado en el centro del Municipio. 

Le contestó el Sr. Bustamanté, in
sistiendo en sus razonamientos, y 
diciendo que él croquis ha de ser fa
cultativo, y que no puede admitirse 
por unas cuantas lineas trazadas en 
un papel por mano imperita, y me
nos cuando hay otras líneas en opo
sición en otro croquis. 

Recticaron los Sres. Llamas y 
Bustamanté, y usó de la palabra el • 
Sr. Campelo, manifestando que si no ' 
se ha producido reclamación contra i 
el acuerdo del Ayuntamiento, obe
decerá sin duda á que no tengan ; 
noticias del mismo los vecinos de j 
Pórtela, y que por lo demás, enten- | 
día, como el Sr. Bustamanté, que ' 
debe venir, un croquis facultativo. 

El Sr. Garrido, de la Comisión, 
hizo presente que retiraba su firma 
del dictamen, una vez que se pre
sentaban dos croquis contradicto
rios, y debía exigirse uno verdadero 
que sirviera de guía y fundamento. 

Surgió con este motivo un inci
dente sobre si retirada la firma del 
Sr. Garrido, quedaba número bas
tante para continuar la discusión 
del dictamen, diciendo la Presiden
cia que firmado éste por tres señores 
Diputados, y retirada una de las fir
mas, no había mayoría de la Comi
sión, y por consiguiente, sedaba por 
terminada la discusión y retirado el 
dictamen. 

Se trató también de si debían 
mandarse los croquis ,¿ los que los 
presentaron para que tos firmasen, 
y vista la contradicción entre ellos, 
y para evitar mañana que en casos 
análogos se sorprenda á la Dipu
tación como ha tratado de hacerse 
en el presente, pasarles, á los Tri
bunales, para que procedan á lo que 
haya lugar; diciendo el Sr. Campelo 
que del exhibido por su parte no 
responde de su exactitud en todo, si 
bien puede asegurar que el pueblo 
de Sobrado no está en el punto cén
trico del término municipal. 

Pasadas las horas de sesión, se le
vantó ésta, señalando para la orden 
del día de la de mañana, los dictá
menes leídos, y demás asuntos. 

León 9 de Noviembre de 1893.— 
El Secretario, Leopoldo García. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

La Delegación del Gobierno en el 
Arrendamiento de Tabacos, en or
den fecha 11 del actual, me dice lo 
que sigue: 

«La Representación de la mayoría 
de los fabricantes de pólvoras y 

mezclas explosivas, en uso de las fa
cultades que le están concedidas por 
la condición 7.* de la escritura del 
convenio celebrado con la Hacien
da, ha hombrado Inspectores á los 
individuos que á continuación se 
expresan, para ejercer la investiga
ción del impuesto sobre dichas ma
terias y perseguir la defraución. 

Y habiendo sido autorizados por 
este Centro los individuos mencio
nados para desempeñar tales cargos, 
lo participo á V . S. para su inteli
gencia, y i fin de que los dé á cono
cer al público por medio del corres
pondiente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de esa provincia, del que debe
rá remitir el número en que aparez
can, á esta Delegación.» 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento del público. 

León 17 de Enero de 1894.—A. 
Vela-Hidalgo. 

Inspectores. 
D. Leopoldo Prieto y Castilla. 
• Ramiro Aguado. 
» Tibaldo Lednard. 
» Serafín García Díaz. 
» Francisco Moneya. 
» Carlos Losada. 
» Valentín Bober y Prat. 

Edlclo 

Por el presente se invita d D. Ber
nardo Monclús Castilla, D. Pedro 
Valladares y D. Telesforo Unzúe, 
concesionarios de las Colonias agrí
colas denominadas Granja de Valse-
mana, Granja de Corrales y Africa, 
situadas las dos primeras en el tér
mino de La Ercina, y la última en 
San Millán, así como también á 
cuantos interesados disfruten por 
fincas suyas de concesiones seme
jantes, y cuyos expedientes han de 
ser objeto de revisión según lo dis
puesto en la Real orden de 25 de Ju
nio de 1889, circulada por la Direc
ción general en 23 de Junio siguien
te, para que presenten en esta Dele
gación de Hacienda, en el términode 
diez días, una copia de la concesión 
otorgada por el Sr. Gobernador c i 
vil ; advirtiéndoles, quede no verifi
carlo, se considerarán caducados los 
beneficios tributarios que disfruten, 
incluyéndose dichas fincas en el pri
mer repartimiento y matrícula que 
se forme, para el pago de la contri-
bi .ón territorial, que represente 
su actual riqueza,yla industrial que 
corresponda, si disfrutan de la exen
ción de este impuesto por alguna 
industria ejercida en la Colonia. La 
referida copia será compulsada por 
esta oficina, con la orden de conce
sión original, que deberán acompa
ñar los interesados, cuya orden se 
devolverá á los mismos, firmando el 



reciii en la mencionada copia, una 
vez cumplido aquel requito. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los in
teresados, y en cumplimiento á lo 
dispuesto eu la prevención 3.* de la 
circular antes citada. 

León á 15 de Enero de 1894.— A. 
Vela-Hidalgo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía consülucioml de 
Astorga 

Para que la Junta pericial de este 
distrito, pueda dar principio á las 
operaciones de rectificación del ami-
llaramiento que ha de servir de base' 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
del año económico próximo de 1894 
á 95, se anuncia á los contribuyen
tes por este concepto que posean ó 
administren fincas en este término 
municipal, para que en el término 
de quince días, presenten en la Se
cretaría de Ayuntamiento, relación 
de las alteraciones que haya sufrido 
su riqueza; pues en otro caso, se 
tendrá por aceptada y consentida la 
que figura en el amillaramiento del 
presenté ejercicio; con la adverten
cia, de que no so hará traslación 
alguna de dominio, si no se cumple 
lo dispuesto en el art. 50 del Regla
mento de 30 de Septiembre de 1885. 

Astorga 11 de Enero de 1894.— 
El Alcalde, Manuel Miguélez Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Pobladura del Valle 

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dotada con el 
haber anual de 500 pesetas. Los as
pirantes presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía en término de ocho 
días; pasados los cuales, se proveerá. 

Pobladura del Valle 13 de Enero 
de 1894.—El Alcalde, Pedro Feliz 
Cabañeros. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

En Diciembre último desapareció 
del pueblo de E l Burgo y casa de 
Felipe Alvarez, su hija Estefanía A l -
varez Benavides, la cual está casa
da con Gregorio Centeno,dejando 
dos hijos encompafiiade su padre; 
cuyas señas son: edad 24 años, esta
tua regular, color trigueño, pecosa, 
ojos grandes y pardos; viste de ar-
tesana y tiene cédula personal nú
mero 228. Se ruega á las autorida
des . que sepan el paradero de ella, 
procuren su conducción al Sr. A l 
calde de Joara, en cuyo Municipio 
reside su esposo, eu el pueblo de Rio-
sequillo. 

E l Burgo 12 de Enero de 1894.— 
E l Alcalde, Bonifacio Baños. 

Para que la Junta pericial de ca
da un» de los Ayuntamientos que 
al final figuran, pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, del año econó
mico de 1894-95, se hace preciso 
que los contribuyentes por este 
concepto que posean ó administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en las Secreta
rías de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el término de quince 
días, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo dispuesto por el apar
tado 3.° del art. 50 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, que 
previene la presentación del titulo ó 
documento en que conste la trans
misión y el pago de los derechos co
rrespondientes. 

Villadecanes. 
Acevedo. 
Destriana. 
Joara. 

JDZGADOS. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido, por proveído . 
de esta fecha, diotado en. sumario ¡ 
que instruye por hurto de ganado ' 
trashumante y cencerras, acordó 

1 citar por medio de la presente, que ! 
se insertará en la Gacela de Madrid y ' 

! BOLETÍN OFICIAL de la provincia, al 
Sr. Conde de Oliva, vecino de la 

' corte, para que en el término de 
• diez días, contados desde la inser- ! 

ción de esta cédula en dichos perió- ! 
! dicos oficiales, comparezca en la i 
i sala de audiencia de este Juzgado, 
{ sita en la cárcel, con objeto de ofre-
j cerle el procedimiento; bajo aperci-
| bimiento, que pasado dicho término 

sin verificarlo, le parará el perjuicio 
consiguiente, 

i Dada en León á 13 de Enero de 
| 1894.—El Actuario, Martin Loren-

zana. 

núm. 12, moderno, antes núm. 10, 
y que perteneció en pleno dominio 
á D. Juan Manuel y D." Josefa Ca
ñón, acordó hacer un segundo em
plazamiento por medio de la presen
te, que se fijará en los sitios públicos 
de costumbre, é insertará en el BO
LETÍN OFICIAL dé está provincia y en 
la Oaceta de Madrid, á los demandar 
dos D. Ignacio y D. Manuel Herrero 
Rúa, vecinos, respectivamente, de 
Oviedo y Santiago, los cuales no 
son conocidos ni se sabe quiénes 
sean sus herederos ó causahabien-
tes, para que dentro del improrro
gable término de cinco días, com
parezcan en dichos autos, personán
dose en forma; previniéndoles que 
de no comparecer en este segundo 
emplazamiento, les parará el per
juicio á que hubiere lugar en dere
cho. 

León diez de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—El Ac
tuario, Eduardo de Nava. 

Rediezmo, 9, 10 y 11 de id. 
La Pola, 12, 13 y 14 de id. 
La Robla, 15, 16 y 17 de id. 
Matallana, 18 y 19 de id. 
Vegacervera, 19 de id, 
Boñar, 20, 21 y 22 de id. 
La Ercina, 21 y 22 de id. 
Valdelugueros, 27 y 28 de id, 
Valdeteja, 27 de id. 
Cármenes, 2 y 3 de Marzo. 
La Vecilla 15 de Enero de 1894. 

— E l Recaudador, Aristeo Rodríguez: 

i Cédula de emplazamiento 
I E l Sr. D. Alberto Ríos, Juez de 

primera instancia de León y su par
tido, en providencia de este día, dic-

', tada en demanda de menor cuantía, 
' que ante el mismo pende por el Pro

curador D. Gregorio Gutiérrez, á 
nombre y con podor de D. Patricio 
Cañón del Blanco, vecino de Aceve-

! do, sobre cancelación de una hipote-
I ca con que se halla gravada una casa 

de su propiedad, sita en el casco de 
esta ciudad, á la calle do la Catedral 

D, Carlos Abella Rodríguez, Caba- j 
llero de la Real y distinguida or- '. 
den española de'Carlos III, y Juez ' 
municipal de este término de Can
dín. 
Hago siber: Que hallándose va- ; 

cante la plaza de Secretario muni- ! 
cipal, la cual ha de proveerse con
forme á lo dispuesto por la ley orgá
nica del Poder judicial y Reglamento 
de 10 de Abril de 1871, se hace .pú
blico por medio del presente edicto, 
para que en el término de quince 
días, á contar desde la inserción del 
presente edicto eu el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, presenten los que 
quieran aspirar á la misma sus solí- ' 
citudes documentadas. j 

Dado en Candín á 7 de Enero de j 
1894.—El Juez municipal, Carlos I 
Abella.—El Seret'ario interino, Ro- | 
mualdo Rodríguez. 

ANONOIOS OFICIALES. 

Recaudación de Contribuciones. 

Relación de los días que se em
plearán en la cobranza de la contri
bución de territorial y subsidio, del 
tercer trimestre de 1893 á 94, en la 
4.* zona del partido de León. 

Villaturiel, 2, 3 y 4 de Febrero. 
Onzonilla, 6, 7 y 8 de id. 
Vega de Infanzones, lOy 11 de id. 
Gradefes, 16,17,18,19 y 20 de id. 
León 15 de Enero de 1894.—El 

Recaudador, Manuel Díaz Presa. 

Nota do los días señalados para 
el cobro del tercer trimestre de con
tribución, en los Ayuntamientos del 
partido de La Vecilla. 

Santa Colomba, 3 y 4 de Febrero. 
Vegaquemada, 5 y 6 de id. 
La Vecilla, 7 y 8 de id. 
Valdepiélago, 7 y 8 de id. 

E l Comisario de Guerra de primera 
clase, Interventor de los servicios 
administrativo-militares de la Co-
ruña: 
Hace saber: Que el día I." de Fe

brero próximo, á las diez de su 
mañana, tendrá lugar en la Factoría 
de subsistencias militares de ésta 
plaza, un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los artícu
los de suministro que á continua
ción se expresan. Para dicho acto 
se admitirán proposiciones por es
crito, en las que se expresará el do
micilie de su autor, acompañándo
se á las mismas, muestras de los ar
tículos que se ofrezcan á la venta, á 
los cuales se les fijará su precio con 
todo gasto basta los almacenes de 
la citada Factoria, á no ser que la 
oferta se haga para vender sobre 
vagón en la Estación del ferrocarril 
do uno de los centros productores. 

En ambos casos, la entrega de los 
artículos que se adquieran, se hará: 
la mitad, en la primera quincena del 
referido mes, y el resto, antes de fi
nalizar el mismo, por los vendedores 
o sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de la 
clase y cantidad de aquéllos, hasta el 
ingreso en los almacenes de la Ad
ministración Militar; entendiéndose 
que dichos artículos han de reunir 
las condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo árbitros. 
los funcionarios administrativos en
cargados de la gestión para admi
tirlos ó desecharlos, como únicos 
responsables de su cal idad, aún 
cuando hubiesen creído convenien
te asesorarse del dictamen de pe
ritos. 

la Corana 10 de Enero de 1894. 
—Domingo Garcés. 

Artículos ¡ue delen adquirirse 

Harina de primera clase superior-
Precio por quintal métrico. 

Cebada de primera clase. Precio 
por quintal métrico. 

Paja trillada de trigo ó cebada. 
Precio por quintal métrico. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Se vende ó arrienda un pollino-
garañón, alzada siete cuartas y un 
dedo, edad tres á cuatro años. E l 
que quiera interesarse en la compra 
ó arriendo de dicho pollino, puede 
pasar á tratar con su dueño Manuel 
Fernández, vecino de Joarilla de las 
Matas, partido de Sahagún. 

LEON: 1894 

Imprenta de la Diputación pr^Thicial. 


